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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95740 

Acta 10 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Rafael López Cuervo vs. Guy Op den Bosch Gallegos y 

otro. 

 

La Sala advierte que se omitió incluir como opositora a 

Hacienda Jirocasaca. En consecuencia, por Secretaría corríjase el 

acta de reparto, el Sistema de Registro Siglo XXI y señálese en la 

carátula que Hacienda Jirocasaca actúa en el presente proceso 

como tal, y se encuentra representada por el curador ad litem 

Marcos Fidel Subero Rivas.  

  

La demanda de casación presentada por el recurrente en 

este asunto satisface las exigencias formales externas de ley. En 

consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrasele traslado a la parte OPOSITORA, por el término 

legal. 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 27 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 043 la 
providencia proferida el 22 de marzo de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 30 de marzo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 22 
de marzo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 31 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR:  GUY OP DEN BOSCH GALLEGOS Y 
HACIENDA JIROCASACA representada por el 
curador Ad Litem MARCOS FIDEL SUBERO 
RIVAS 
 
SECRETARIA___________________________________ 


